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 LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos de septiembre  de dos mil veinte.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01768/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ---------------------- a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc35535690]ANTECEDENTES
1. El día veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00107/SSEM/IP/2020 mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Es la Secretaría de Seguridad a través de la Policía Estatal o alguna otra área, la facultada para detener vehículos e inspeccionar si estos cuentan con el permiso o dictamen al que hace alusión el articulo 145 ter del Código Penal del Estado de México? Que dependencia es la emisora del dictamen al que hace referencia el Articulo 145 Ter del Código Penal del Estado de México?

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El día veintitrés (23) de marzo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información, a través del siguiente archivo electrónico:

· 0107 RESPUESTA.pdf, cuyo contenido corresponde al escrito de fecha 18 de marzo de dos mil veinte, suscrito por la Maestra Larissa Leon Arce, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, mediante el cual da respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En cumplimiento a lo que establecen los artículo 1, 4, 6, 16, 17 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 1,2,7,8, 11, 50,52,53 fracciones II, V, VI y XII, 58 y 59 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se informa:

La policía de Tránsito de la Secretaría de Seguridad del Estado de México no es la fscultada para detener vehículos e inspeccionar si es que cuentan con el permiso de distribución de agua potable o dictamen de factibilidad correspondiente, ya que el Reglamento de Tránsito no lo contempla en su tabla de infracciones, sanciones y medidas de seguridad.

Lo anterior Usted lo podrá corroborar a través de la liga electrónica del Reglamento de Tránsito del Estado de México a saber: http//legislación.edomex.gob.mx/sites/legislación.edomex.gob.mx/files/pdf/rgl/vig/rglvig079.pdf

Finalmente se hace de su conocimiento que coresponde a la Comisión de Agua del Estado de México proponer los dictámenes de factibilidad para el suministro de agua potable en la entidad.”

3. En fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]Acto impugnado: “la respuesta de la secretaría de Seguridad” 

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Razones o Motivos de inconformidad: “hago transcripción de parte de la solicitud : Es la Secretaría de Seguridad a través de la Policía Estatal o alguna otra área, la facultada para detener vehículos e inspeccionar si estos cuentan con el permiso o dictamen al que hace alusión el articulo 145 ter del Código Penal del Estado de México? a lo anterior la secretaría contestó lo siguiente: "La Policía de Tránsito de la Secretaría de Seguridad del estado de México no es la facultada...." Por lo que se puede apreciar que la respuesta señala a una sola área o corporación de la Secretaría, lo que dejaría sin información suficiente sobre si pudiera ser otra área la facultada para realizar la acción consultada, poniendo por ejemplo de forma enunciativa a la Policía de Seguridad Pública; es por ello que se pregunto de manera general si corresponde a esa secretaría ejecutar esa detención e inspección.” 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (7) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

6. Es de señalar que por su parte, el particular no manifestó algo que a su derecho conviniera, por su parte el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del siguiente archivo: 

informe justificado RR01768.pdf. Archivo en formato pdf, que contiene el oficio número 20600101000000L/UIPPE/77/2020 de fecha once de agosto de dos mil veinte, suscrito por la Mtra. Larissa León Arce, Jefa de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad.

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiuno  (21) de agosto de dos mil veinte, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc35535693]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc35535694]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc35535695]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día veintitrés (23) de marzo de dos mil veinte; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte; el cual con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se admitió a trámite mediante acuerdo de fecha siete (7) de agosto de dos mil veinte, por lo que el medio de impugnación se encuentran dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto. 

10. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc35535696][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

11. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el particular mediante solicitud de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió al SUJETO OBLIGADO le proporcionara la información consistente en: a) área facultada para detener vehículos e inspeccionar si cuentan con el dictamen al que hace alusión el artículo 145 ter del Código Penal del Estado de México y, b) Dependencia emisora del dictamen de referencia.

12. En su respuesta, la Titular de la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento al hoy RECURRENTE que la Policía de Tránsito de la Secretaría de Seguridad del Estado de México no es la facultada para detener vehículos e inspeccionar si es que cuentan con el permiso de distribución de agua potable o dictamen de factibilidad correspondiente, ya que el Reglamento de Tránsito no lo contempla en su tabla de infracciones, sanciones y medidas de seguridad, lo cual  podía corroborarse a través de la liga electrónica del Reglamento de Tránsito del Estado de México a saber: http//legislación.edomex.gob.mx/sites/legislación.edomex.gob.mx/files/pdf/rgl/vig/rglvig079.pdf. Además hizo del conocimiento del RECURRENTE que coresponde a la Comisión de Agua del Estado de México proponer los dictámenes de factibilidad para el suministro de agua potable en la entidad.

13. El particular inconforme con la respuesta, señaló como razones o motivos de inconformidad que la respuesta señala a una sola área o corporación de la Secretaría, lo que dejaría sin información suficiente sobre si pudiera ser otra área la facultada para realizar la acción consultada.

14. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado refirió lo siguiente: “…Este Sujeto Obligado CONFIRMA la respuesta otorgada al ahora recurrente conforme a los cuestionamientos planteados en su solicitud de Información…”

15. Es por todo lo anterior, que se procede al estudio de las actuaciones contenidas en el expediente electrónico con la finalidad de determinar si el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta e informe justificado colmó lo solicitado por el recurrente o, por el contrario, ordenar la entrega de la información. 

[bookmark: _Toc35260969]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

16. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc35260970]I. Fuente Obligacional. 

17. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

18. El SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

20. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

21. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

22. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

23. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

24. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el SUJETO OBLIGADO, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc35260971]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado. 

25. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular lo que el particular solicitó del SUJETO OBLIGADO siendo lo siguiente: 

a) Es la Secretaría de Seguridad a través de la Policía Estatal o alguna otra área, la facultada para detener vehículos e inspeccionar si estos cuentan con el permiso o dictamen al que hace alusión el artículo 145 ter del Código Penal del Estado de México.

b) Qué dependencia es la emisora del dictamen al que hace referencia el artículo 145 Ter del Código Penal del Estado de México.

26. Por lo que hace a la primera parte de su solicitud (inciso a) del párrafo anterior), el SUJETO OBLIGADO  refirió en su respuesta que la Policía de Tránsito de la Secretaría de Seguridad del Estado de México no es la facultada para detener vehículos e inspeccionar si es que cuentan con el permiso de distribución de agua potable o dictamen de factibilidad correspondiente, ya que el Reglamento de Tránsito no lo contempla en su tabla de infracciones, sanciones y medidas de seguridad, lo cual podía ser corroborado a través de la liga electrónica del Reglamento de Tránsito del Estado de México a saber: http//legislación.edomex.gob.mx/sites/legislación.edomex.gob.mx/files/pdf/rgl/vig/rglvig079.pdf. Respecto de la segunda parte de su solicitud de información (inciso b) del párrafo anterior), el SUJETO OBLIGADO le hizo del conocimiento del RECURRENTE que coresponde a la Comisión de Agua del Estado de México proponer los dictámenes de factibilidad para el suministro de agua potable en la entidad.

27. Asimismo, en atención a lo vertido por el RECURRENTE mediante recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado, en primer término confirmo la respuesta otorgada al hoy recurrente conforme a los cuestionamientos hechos.

28. Por lo que hace al primero de estos cuestionamientos consistente en si el SUEJTO OBLIGADO a través de la Policía Estatal o alguna otra área es la facultada para detener vehículos e inspeccionar si estos cuentan con el permiso o dictamen al que hace alusión el artículo 145 ter del Código Penal del Estado de México, el SUJETO OBLIGADO, reitera que no está facultada para detener vehículos e inspeccionar si es que cuenta con el permiso de distribución de agua potable o dictamen de factibilidad correspondiente, ya que el Reglamento de Tránsito no lo contempla en su tabla de infracciones, sanciones y medidas de seguridad. 

29. Derivado de las razones o motivos de inconformidad expresadas por el RECURRENTE respecto de que en la respuesta otorgada señala a una sola área o corporación de la Secretaría, lo que lo deja sin información suficiente obre si pudiera ser otra área la facultada para realizar la acción consultada, el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, hace del conocimiento del RECURRENTE que la Secretaría de Seguridad del Estado de México para el estudio y planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden se auxilia de diversas unidades administrativas que enlista en su informe justificado y que atendiendo a las funciones de cada Unidad Administrativa de la Secretaría de Seguridad ninguna tiene la facultad de detener vehículos (pipas) e inspeccionarlos con la finalidad de saber si estos cuentan con el permiso de distribución o de factibilidad correspondiente, por no ser parte de sus funciones, lo cual se pude corroborar en el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad.

30. Respecto del cuestionamiento consistente en cuál es la dependencia emisora del dictamen al que hace referencia el artículo 145 Ter del Código Penal del Estado de México, el sujeto obligado reitera que la autoridad facultada para proponer los dictámenes de factibilidad para el suministro de agua potable es la Comisión de Agua del Estado de México, tal y como lo establece los artículos 14, 19, fracción IV y 22 fracción XIII del Reglamento Interior de la Comisión del Agua del Estado de México.

31. Aunado a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO señala en su Informe Justificado que la Comisión del Agua del Estado de México, tiene por objeto normar la explotación, uso, aprovechamiento, administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento, y tratamiento de aguas residuales, su reúso y la disposición final de sus productos resultantes. Para lo cual transcribe el contenido de los artículos 18 fracción VIII, 34 Ter y 151 de la Ley del Agua del Estado de México y los artículos 19 fracción IV del Reglamento Interior de la Comisión de Agua del Estado de México y por ende reitera que como parte de las funciones del sujeto obligado no le corresponde realizar detenciones a vehículos (pipas) con la finalidad de verificar si éstas cuentan con el permiso de distribución o dictamen de factibilidad correspondiente.


32. Derivado del análisis hecho a la solicitud de información, la respuesta y el informe justificado, respecto de cuál es la dependencia emisora del dictamen al que hace referencia el artículo 145 Ter del Código Penal del Estado de México, conviene en primer término citar el artículo 145 Ter del Código Penal del Estado de México, que a la letra dice:

Artículo 145 Ter.- A quien distribuya agua potable a través de pipa, sin contar con el permiso de distribución o dictamen de factibilidad correspondiente, expedidos por la autoridad competente, se le impondrán de dos a seis años de prisión y de cincuenta a doscientos días multa. 

33. De lo anterior se advierte que quien distribuya agua potable a través de pipa deberá contar con el permiso de distribución o el dictamen de factibilidad correspondiente, de lo contrario se le impondrán de dos a seis años de prisión y de cincuenta a doscientos días multa.  

34. Ahora bien, el artículo 6, fracciones XXXIV Bis, XXXVI Ter y LI Bis de la Ley del Agua del Estado de México, señala que para efectos de dicho ordenamiento legal se entenderá por distribución de agua a través de pipa la entrega de agua potable o tratada por el consumidor a través de pipas; la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua es el análisis efectuado por la Comisión  del Agua para la distribución de agua potable y tratada a través de pipas y por permiso de distribución se entenderá como la autorización que se otorga previo al cumplimiento de los requisitos que se establece la Ley del Agua del Estado de México y su Reglamento, la Comisión, los municipios o los organismos operadores, según corresponda, a personas física o jurídica colectiva, para la distribución de agua a través de pipas, como a continuación se muestra:

Artículo 6.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:

XXXIV Bis. Distribución de agua a través de pipas: Entrega de agua potable o tratada al consumidor a través de pipas;

XXXVI Ter. Evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua: Al análisis efectuado por la Comisión para la distribución de agua potable y tratada a través de pipas;

LI Bis. Permiso de Distribución: Autorización que otorgan previo al cumplimiento de los requisitos que se establecen en la presente Ley y su Reglamento, la Comisión, los municipios o los organismos operadores, según corresponda, a personas física o jurídica colectiva, para la distribución de agua a través de pipas;

35. De lo anterior se advierte que las personas físicas y jurídicas colectivas que  distribuyan agua potable o tratada al consumidor a través de pipas deberán contar con el permiso de distribución, autorización que se les otorga previo al cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley del Agua del Estado de México; y contar con la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua que es el análisi efectuado por la Comisión de Agua.

36. Ahora bien, el artículo 150 Ter de la Ley del Agua del Estado de México establece que el Permiso de Distribución que otorgue la Comisión de Agua autoriza la entrega al consumidor en todo el territorio del Estado y el que expidan las autoridades municipales se circunscribe a su competencia territorial y tendrá una vigencia de un año calendario, el cual podrá renovarse por un plazo igual al de su expedición mediante el cumplimiento de los requisitos solicitados para el otorgamiento del mismo. El permiso que otorgue la Comisión del Agua no autoriza el abastecimiento en fuentes operadas y administradas por autoridades municipales. El Permiso de Distribución solo ampara una pipa.

37. Por su parte el artículo 150 Quáter de la Ley del Agua del Estado de México, enlista los requisitos para obtener el Permiso de Distribución. Asimismo el artículo 150 Quinquies del mismo ordenamiento legal establece que la Comisión del Agua, los municipios y los organismos operadores tendrán a su cargo una base de datos de los Permisos de Distribución que otorguen, así como los datos y documentación relativa a los propietarios y a las pipas. Dicha lista de los distribuidores acreditados deberá ser publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en términos del Reglamento de la Ley del Agua. 

38. Corolario a lo anterior el artículo 150 Sexies de la Ley del Agua del Estado de México establece que el permisionario de distribución tiene entre sus obligaciones la de presentar el Permiso de Distribución y la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales cada vez que le sea requerido por la autoridad correspondiente.

39. El artículo 151 del multicitado ordenamiento legal señala que las autoridades del agua están facultadas para ordenar la práctica de visitas de verificación y/o inspección, a fin de comprobar que los usuarios, concesionarios o permisionarios, y los terceros con ellos relacionados, cumplen con las disposiciones de la Ley del Agua del Estado de México y  su Reglamento y demás disposiciones que les sean aplicables.

40. El artículo 155 de la Ley del Agua del Estado de México establece que constituye una infracción a dicho ordenamiento legal la de incumplir las obligaciones derivadas del título de concesión, del convenio de asignación o de los permisos otorgados en los términos de la referida ley  y serán sancionadas por las autoridades del agua, en el ámbito de su competencia.

41. El artículo 3 de la Ley del Agua del Estado de México establece quienes son las autoridades del agua, como sigue:
Artículo 3.- La aplicación de esta Ley corresponde, en el ámbito competencial respectivo, a las siguientes autoridades:

I. El Gobernador del Estado;
II. El Secretario de Obra Pública; 
III. El Vocal Ejecutivo de la Comisión; 
IV. El Comisionado Presidente de la Comisión Técnica; 
V. Los Presidentes Municipales; y 
VI. Los organismos operadores. 

Los grupos organizados de usuarios, así como los concesionarios y permisionarios que sean prestadores de los servicios, tendrán el carácter de autoridad únicamente para los efectos del Juicio de Amparo. 

42. De lo anterior,  se advierte que son estas autoridades enlistadas en el precepto legal citado las facultatas para ordenar la práctica de visitas de verificación y/o inspección, a fin de comprobar que los usuarios, concesionarios o permisionarios, y los terceros con ellos relacionados, cumplen con las disposiciones de la Ley del Agua del Estado de México y su Reglamento y demás disposiciones que les sean aplicables y sancionar en el ámbito de su competencia, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en dichos ordenamiantos legales.

43. El SUJETO OBLIGADO tanto en su respuesta como su informe justificado señala que atendiendo a las funciones de cada Unidad Administrativa de la Secretaría de Seguridad ninguna tiene la facultad para detener vehículos (pipas) e inspeccionarlos con la finalidad de saber si estos cuentan con el permiso de distribución o dictamen de factibilidad correspondiente, por no ser parte de sus funciones, lo cual podía ser corroborados en el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y el Manual General de Organización de la Secrearía de Seguridad, cuyas direcciones electrónicas adjunta el SUJETO OBLIGADO, como sigue:

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig714.pdf

https://sseguridad.edomex.gob.mx/sites/sseguridad.edomex.gob.mx/files/files/marco%20juridico/08%20Manuales%20de%20organizacion/01-MANUAL%20GENERAL%20DE%20ORGANIZACI%C3%93N.PDF

44. De la verificación hecha a las direcciones electrónicas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO se advierte que efectivamente direcciona a la consulta tanto del Reglamento Interior como el Manual de Organización de la Secretaría de Seguridad, ordenamientos legales que establecen la organización, atribuciones, funcionamiento de la Secretaría de Seguridad.

45.  Cabe destacar que el artículo 21 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México establece que la Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública.

46. Derivado de lo anterior se advierte que son las autoridades enlistadas en el artículo 3 la Ley del Agua del Estado de México en el ámbito de sus respectivas competencias para emitir el el Permiso de Distribución y la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua através de pipas, así como ordenar la práctica de visitas de verificación y/o inspección, a fin de comprobar que los usuarios, concesionarios o permisionarios, y los terceros con ellos relacionados, cumplen con las disposiciones de la Ley del Agua del Estado de México y su Reglamento y en su caso, sancionar dicho incimplimiento.

47. Es por lo anterior, que este Órgano Garante tiene por colmado el requerimiento de información.  

48. De igual manera, es pertinente mencionar que este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, ello en virtud de que no existe precepto legal alguno que en la Ley de la materia permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía de criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IFAI), actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los Sujetos Obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal. 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal. 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde. 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde. 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

49. Del mismo modo, es importante mencionar que de acuerdo con lo establecido por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra refiere que: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”.

50. Es entonces que, en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en el presente recurso de revisión.

51. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc35260972]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01768/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad  a la solicitud 00107/SSEM/IP/2020.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del dos de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01768/INFOEM/IP/RR/2020.
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